
 

 Nota Técnica Informativa 

 Captura y sacrificio de Palomas  
 
La Captura y sacrificio de palomas es un procedimiento legal y valido si existen las autorizaciones 
administrativas y las justificaciones y procedimientos que generan tales autorizaciones. 
 
En el proceso administrativo de una gestión de palomas en el ámbito municipal, La competencia 
para controlar a los animales salvajes urbanos corresponde a los ayuntamientos, de conformidad 
con el artículo 16 del Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril. 
 
Y esta debe ser comunicada al ámbito de la Administración de la Generalitat de Cataluña, son 
órganos competentes para otorgar las autorizaciones excepcionales de captura a los Servicios 
Territoriales del Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 
 
Posteriormente la Generalitat deberá comunicar al Ministerio y esta a su vez a Europa. 
 
Existe plataformas de comunicación interna entre las administraciones de publicas de Catalunya, 
en este caso el EACAT (Extranet de les Administracions Catalanes) 
 

 
 
Se ha abierto un tramite interno entre administraciones para este propósito, con lo cual puede 
generar que nos pidan más información a las empresas de Control de Plagas, que realicen 
estos estos servicios y en consonancia con lo que se realizaba a nivel nacional 
 
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-
especies/ce_silvestres_excepciones_proteccion_tcm30-201433.pdf 
 
  
Descripción 
 
La paloma roquera es una especie de ave cinegética que, además, tiene la consideración de animal 
salvaje urbano, de acuerdo con el Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley de protección de los animales. 
 
La competencia para controlar a los animales salvajes urbanos corresponde a los ayuntamientos, 
de conformidad con el artículo 16 del Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril. 
 
 
Las capturas realizadas en ejercicio de esta competencia que comporten el levantamiento de 
alguna de las prohibiciones previstas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, requieren la previa 
autorización excepcional otorgada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en las 
circunstancias y condiciones enumeradas en el artículo 61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 
 
En el ámbito de la Administración de la Generalidad de Cataluña, son órganos competentes para 
otorgar las autorizaciones excepcionales de captura a los Servicios Territoriales del Departamento 
de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 
 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/ce_silvestres_excepciones_proteccion_tcm30-201433.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/ce_silvestres_excepciones_proteccion_tcm30-201433.pdf


 
 
 
Objetivos 
 
Servicio para tramitar la documentación de los expedientes de autorización de control y sacrificio 
de palomas en el ámbito urbano que causan o pueden causar daños en zonas urbanas. 

Documentación necesaria 

1. Formulario HTML de Solicitud de autorización 

2. Memoria justificativa de las medidas aplicadas y resultados: 

En caso de que las medidas de prevención no hayan dado resultados satisfactorios y se quieran 
adoptar medidas de control, debe justificarse esta decisión mediante una memoria descriptiva de 
las medidas aplicadas previamente a la solicitud y su resultado. Donde constará como mínimo: 

a. Naturaleza de los daños 

b. Ubicación (edificio, calle, coordenadas...) 

c. Medida/s aplicada/s 

d. Protocolo – técnica de aplicación y ejecución 

e. Periodo de aplicación –fecha inicio 

f. Periodo de aplicación –fecha final 

g. Evaluación/Seguimiento: censo inicial y censo posterior 

h. Efectividad de las medidas aplicadas 

3. Plan de control de captura y sacrificio, en el que constará como mínimo: 

- Nombre y apellidos de las personas o de la empresa responsables de la captura y sacrificio. 

- El sitio/s de captura/s. 

- El período previsto de captura y, en su caso el horario. 

- El método de captura: Jaulas y redes. 

- El método de sacrificio. 

- Donde se realizará el sacrificio. Éste puede ser: 

         - In situ, o en otras instalaciones o espacios reservados dentro del mismo municipio. 

         -  Fuera del municipio. 

- Cómo se gestionarán los cadáveres (SANDACH). 

Hay que recordar que es un trámite entre administraciones, pero si sois la empresa 
adjudicataria podrían solicitar dicha información. 
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